
  
Manta, 21 de Mayo del 2015. 

sr. 

Castro Mendoza Bosco Geovanny 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que, mediante Acta Constitutiva de Compañía de Transporte Escolar 

e Institucional TRANSBOSCANME S.A., con escritura pública de la Notaria Primera del Cantón 

Manta, el 21 de Mayo del 2015, tuvo a bien elegirio en calidad de GERENTE GENERAL de dicha 

empresa, gestión que la desempeñará por el periodo de DOS AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Manta, correspondiéndole 

por lo tanto las atribuciones y deberes que constan en los estatutos sociales y la Ley de 

Compañías. 

El GERENTE GENERAL le corresponden las funciones que constan señalados en el Titulo III, 

Articulo 26 de los estatutos de la compañía. 

Atentamente, 

  

Secretaria AD-HOC de la Junta 

Acepto el NOMBRAMIENTO que antecede. Manta 21 de Mayo del 2015. 

  

   

  

eydoza Bosco Geovanny 

alidad ecuatoriana 

Cedula de ciudadanía N* 1708452537
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3749 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 517 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSBOSCAME S.A, 
  

  

  

          

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTRO MENDOZA BOSCO GEOVANNY 
IDENTIFICACIÓN 1706452537 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: f[ DOSAÑOS ' 
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